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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qne los Sreü. Alcalaes y Se-
•íatarios reciban ios números de este 
S O L E T i N . dispondrán que se fije no 
ejemplar en el sitio de costnmbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
•iél número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
c-ar los BOLE TINES coleccionados or-
dsnadamente.para su encuademación, 
yac deberá verificarse cada año. 

SE P V B U C A TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

3e suscribe en la Intervención de la Dipn-
üacidn provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar ¡a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán-la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicaSas en este BOLETÍN se fecha 
30 de Diciembre de 1927. í 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis peseta.s a), ano. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios qne 
hayan de insertarse én CIBOLBTÍKOW-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuye conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. ííír-al orden de 6 de Abril 
de IKM;. 

SUMARIO 
Administración provincial 

QOBIKRNO CIVIL 
Secc ión de Fomento.:—Nota-anuncio. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA " 

Anunciando el pago a los perceptores 
• de clases pasivas.. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

' Admin ia trac ión de Justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

—Presidencia. 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — Re
curso interpuesto por D . Antonio 
Fernández Mayo. 

E iictos de Juzgados-
Junta provincial del Censo electoral 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
aOBIBRNO tllllL DE - U PROVINE» 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

NOTAr ANUNCIO 

EXPROPIACIONES 
Por providencia de hoy y en vir

tud de no haberse presentado recla
maciones contra la necesidad de 
ocupación que se intenta, he acorda
do declarar dicha necesidad de ocu
pac ión de las ñ n c a s comprendidas 
en la relación publicada en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de 31 de 
Febrero ú l t imo y de las de los inte
resados que dejaron de incluirse por 
omis ión involuntaria, cuyas recla
maciones presentaron a su debido 
tiempo;. cuya expropiación es indis
pensable para la construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Villama-
nin a la de L a Vecilla a Collanzo, 
en término municipal de Cármenes; 
debiendo los . propietarios a quienes 
la misma afecta,••;designar ante el 
Alcalde de dicho municipio ol perito 
que ha de representarles en las ope
raciones de medic ión y tasa de sus 
fincas, en cuyo perito conourrirán, 
precisamente, alguno de los requisi
tos que determinan los • art ículos 21 
de la Ley de Exprop iac ión forzosa 
vigente y 32 del Reglamento para 
su e jecuc ión , previniendo a dichos 
interesados que de no hacer dicho 
nombramiento en el plazo de ocho 
d ías , contado desde la fecha de no ti 
ficación de esta resolución, o de 
hacerlo en peisona qué no reúna los 
requisitos que previene la Ley, se 
les considerará conformes con el 
que represente a la Admin i s t rac ión , 
que lo es el Ayudante de Obras P ú 
blicas, D . Antonio Moreno. 

L e ó n , 17 de Junio de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Mat ías Peñalba Alonso de Ojeda 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Lean 

C L A S E S P A S I V A S 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en la Intervención de esta provin
cia, pueden hacer electivos los co
rrespondientes al mes de la fecha en 
los días y por el orden siguiente: 

Dia l.0 de Julio, jubilados en ge
neral, remuneratorias y excedentes. 

D í a . 2 , retirados y cruces. 
D í a 3, Montepios civiles y mesa

das. _ -
D í a 4, Montepío militar. 
D í a 6, los no presentados. 
E l pago se hará de 10 a 12 del 

día y no se pagarán cada uno, mas 
que las nóminas que se anuncian. 

L e ó n , 25 de Junio de 1931.—El 
Delegado, Marcelino Prendes: 

L I S T A S D E J U R A D O S 
E n cumplimiento de lo que pre

ceptúa el articulo 2 . ° , número 6." 
del Decreto de 18 del corriente, in
serto en la Baceta de Madrid del 19 
y BOLETIN OFICIAL correspondiente 
al d ía de hoy, espero qiw a la mayor 
urgencia se me remita por los seño
res Alcaldes una relación certificada 
comprendida de las personas mayo-
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res fie 30 años , con más de cuatro 
de residencia en el Ayuntamiento; 
que estén eu el pleno goce de sus 
derechos civiles y pol í t icos; que 
fueran o hubieren sido Concejales 
por sufragio, con el fin de proce
der a su inc lus ión en las listas de 
Jurados.' 

L e ó n , 26 de Junio de 1931.—El 
Jefe de Estadís t i ca , J o s é Lemes. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Hal lándose en trámite de estudio 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1930, (aun no 
aprobadas provisionalmente) y para 
su aprobación definitiva, así como 
las correspondientes a los ejercicios 
de 1923 a 1924, 1924 a 1925, 1926 a 
1926, segundo semestre de 1926 
1927, 1928 y 1929, (estas y á apro
badas definitivamente), pueden cuan
tas personas lo deseen examinarlas 
y formular por escrito las observa
ciones o reclamaciones que tengan 
por conveniente, durante, el plazo 
que señala el artículo 126 del Re
glamento de la Haoienda municipal, 
pues por este anuncio, no sólo se 

'pretende cumplir un trámite regla
mentario, sino la ayuda del vecin
dario a su estudio, para que el fallo 
definitivo se haga con el mayor ele
mento de •juicio. -. 

Quintana del Castillo, a 22 de Ju
nio de 1931 . -E l Alcalde, Miguel 
Magaz. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Aprobado por la Comis ión Gesto
ra de la D i p u t a c i ó n el Padrón de 
cédulas personales para el próx imo 
ejercicio, queda expuesto al públ ico 
en esta Casa Consistorial por espa
cio de diez días , a contar de la fecha 
actual, durante los cuales y en los 
cinco siguientes podrán formular 
los interesados cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes, ante esta 
Alca ld ía . 

Villamol, a 24 de Junio de 1931. 
— E l Alcalde, V a l e n t í n Pascual. 

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

Confeccionado y: aprobado-el.Pa:. 
dróp m u n i ó i p a t de habitantes d é 
es!» Ayuntamiento de 1930, .s'e halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 
días , a los efectos de oír reclamacio
nes. 

Boñar , 23 de Junio de 1931.—El 
Alcalde, M.. P o b l a c i ó n . 

Ayuntamiento dé 
Jariegos 

Habiéndose hallado abandonadas 
en el pueblo de Carbajal de la L e 
gua, dos cabal lerías de que se hará 
m e n c i ó n , se encuentran depositadas 
en casa del Sr. Presidente de la Jun 
ta administrativa de dicho pueblo, 
para que los que acrediten ser due 
ños de ellas, pasen a recogerlas pre
vio el pago de los gastos que hubie
ren ocasionado. 

Una yegua, de alzada regular, 
pelo cas taño , , edad cerrada, con dos 
extremidades blancas y una estrella 
en el frontal. 
, Otra, pelo: rojo; con una estrella 
en la frente, una extremidad blan
ca, crin y cola largas, su alzada re
gular y edad cerrada. 

Sariegos, .22 de Junio de 1931.^-
E l Alcalde, N ico lá s Diez. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Miguel Sanjuán Le Reux, Pre-

' sidente de esta Audiencia Terri
torial. 
Hago saber: Que la sala de Gobier

no ha acordado declarar vacantes los 
siguientes cargos de Justicia muni
cipal. 

E n la provincia de León 
Juez suplente de As torga. 

E n la provincia de Falencia 
Juez suplente, de Carrión de los 

Condes. 
Juez de Palencia. 

E n la provincia de Salamanca 
Juez suplente de Salamanca. 

E n la provincia de Valladolid 
J uez y suplente del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid. 

Juez suplente del Distrito de ¡a i 
Plaza de Valladolid. 

E Q la provincia de Zamora 
. Juez de Puebla de Sanabriá . 

Los aspirantes a indicados cargos, 
presentarán sus -instancias acompa
ñadas de los documentos que es :, 
men oportunos, en el Juzgado 
primera instancia correspondiente o I 
ante el Decano de los mismos si h .• ] 
biere mas de uno, en el término i 
cinco días a contar desde la inser
c ión en el BOLETÍN OEIOIAÍ de la res 
pectiva provincia a qúe correspom:! 
la vacante, de conformidad cou ÍI 
preceptuado en el Decreto de 8 á, 
Mayo ú l t imo; prev in iéndose a les 
interesados lo determinado en el ar
ticulo 1.? del Decre tó de 21 del pro-
pio raes. 

Valladolid, 20 de Junio de 193 í. 
—Miguel Sanjuán . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO CONTENCIOSO ADMINISTBATIVI 

- DE LEÓN . 
Don Higinio Q-arcia Fernándex. 

Presidente del Tribunal provii -
cial de lo contencioso administv; • 
tivo de esta ciudad. 
Certifico: Que por. D . Antonu 

Fernández Mayo, representado pt v 
el Procurador Luis Crespo Hevu . 
se ha interpuesto en doce del actúa . 
recurso contencioso-adtniuistrativ > 
ante este Tribunal provincial oontr 
acuerdo del Ayuntamiento de Beru. 
vides de Orbigo, fecha diez de May 
ú l t i m o , por virtud del cual se cech' 
al"vecino de dicho pueblo D . Sai-
tiago Fernández , una parcela de t< 
rreno comunal en el Barrio de Sa ' 
Juan del citado pueblo, sin exigir!" 
por dicha ces ión cantidad algun¡' 

Y para dar cumplimiento a lo di- • 
puesto en el artículo treinta y ss: 
de la Ley que regula esta jarisdii 
c i ó n , se anuncia la interpos ic ión di-
presente recurso para conocimieci 
de los que tengan interés directo e 
el negocio y quisieren coadyuvar 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a diez y ocho <i 
Junio de mil novecientos treinta ; 
uno.—El Presidente, Higinio G a i 
oí». P . S. M . : E l Secretario, A i ; 
tonoi Lancho. 
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Juzgado municipal de León 
Don F é l i x Castro Gonzá lez , Aboga

do, Juez municipal de L e ó n . 
P ó t el presente hago1 saber: Que 

on los autos ¿te, juicio verbal civil 
-eguido en este Juzgado a instancia 
ie D . Luis F e r n á n d e z Rey, Procu
rador, en representación de don 
Saúl Gut iérrez , industrial d i esta 
plaza, contra D . Isidro Pavada, ve
cino de S a h a g ú n , sobre rec lamación 
iie pesetas, se ha dictado sentencia 
en rebe ld ía cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
León a siete de Abri l de mil nove
cientos treinta y uno. el Sr. Juez 
municipal de la misma, D . Antonio 
Gruerrero Calzada, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguido entre partes: de la una, 
como demandante, D . Luis F e r n á n 
dez Rey, Procurador, en represen-
lación de D. Saúl Gutiérrez, indtls-
U'ial de esta plaza y de la otra, como 
demandado, D . Isidro Parada, veci-
ao de S a h a g ú n , sobre ' rec lamación 
de pesetas, y 

Fnllo: Que debo condenar y con-
- deno al demandado D . -Isidro Para

da, vecino.de S a h a g ú n , a que luego 
que esta sentencia sea firme, • abone 
a D . Saúl Gutiérrez , industrial' de 
esta plaza,: la cantidad. de seiscien
tas nueve pesetas sesenta • c én t imos 
que le ha reclamado por el concepto 
expresado en la demanda y- a las 
costas de este juicio, ratificándose la 
cons ignac ión hecha. Asi por esta mi 
sentencia que .por la rebeldía del 
demandado se notificará en los estra
dos del Juzgado y en la forma que 
determina la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero, 
— R u b r i c a d o . — F u é publicada en el 
mismo día de su fecha 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D . Isidro Parada e 
insertar en el BOLETÍN ÓFICIAI, de la 
provincia, expido el presente qúe 
refrendado por el Secretario firmo 
en L e ó n a trece de Junio de mil 
novecientos treinta y u n o . — F é l i x 
Castro.—P. S. M . 
Arsenio Atechf^a, 

Secretario, 

O . P . - 3 9 7 

Juzgado municipal de 
La Antigua 

Don Braulio Madrid Cadenas, Juez 
municipal da L a Antigua. 
Hago saber: Que hal lándose va 

cantes las plazas de Secretario y Se 
cretario suplente de este Juzgado 
municipal por renuncia del que la 
desempeñaba y debiendo proveerse 
por concurso de entrada s e g ú n lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1930, Reglamento 
de 10 de Abril de 1931 y demás dis
posic ión prevenidas, podrán los que 
aspiren a ellos, presentar sus solici
tudes y demás documentos preveni
dos, dentro de los treinta dias si
guientes al de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los derechos de dichos cargos, 
son los señalados con arreglo ai vi
gente arancel. 

L a Antigua, 23 de Jimio de 1931. 
— Braulio Madrid. 

Juzgado mimicipál de Villamejil 
Don J u l i á n García García, Secreta

rio del Juzgado municipal de V i 
llamejil. 
Certifico: Que en los autos de jui-

cio verbal civil sobre tercería de do
minio, de-que luego se hará mérito 
ha recaído • sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En .Villamejil, ocho 
de Junio de.mil novecientos treinta 
y. uno, el Sr. D . Pablo Alonso Pérez , 
Juez municipal de este distrito, ha
biendo visto y examinado por sí los 
presentes autos de juicio verbal ci
vil sobre tercería de dominio sobre 
una finca rustica seguido a instancia 
del Procurador D . Manuel Mart ínez , 
en nombre y representación de doña 
Micaela Ferrero, mayor de edad, 
viuda, vecine de Quintana, la cual 
se halla declarada pobre, contra don 
J u l i á n Alvarez, mayor de edad, la
brador, vecino de Villamejil, como 
ejecutante, y D . Felipe García A l 
varez, mayor dé edad, vecino de 
Quintana y en paradero ignorado, 
como ejecutado. 

Fallo. Que debo declarar y de
claro haber lugar a la tercería, de
clarando a favor de la demandante 

la parte de la finca reconocida como 
de su propiedad por el ejecutante, y 
como de la propiedad del ejecutado 
la mitad de la finca embargada, 
siendo la parte esta la del Norte y la 
de la tercerista la parte Sur, hacien
do la modificación de lindero del 
Mediodía y de la cabida de la finca 
en la diligencia de embargo y sin 
hacer especial condena en costas. 

.As í por esta mi sentencia, juzgan
do, lo prouuneio. mando y firmo.— 
Pablo Alonso. —Rubricado.—Sigue 
la p u b l i c a c i ó n . 

Y para su inserción en el BOLETÍSÍ 
OFICIAL y sirva de notif icación al 
ojécutado rebsldo, expido la presen
te en Villamejil, 8 do Junio de 1931. 

E l Secretario, J u l i á n García. — 
V.0 B.0: E l Juez, Pablo Alonso 

• Juzgada municipal de Valdefremo 
Don Amanoio de la Puente Llama-
. zares, Juez municipal de Valde-

fresno. 

v Hago- saber: Qúe hal lándose va
cante el cargo de Secretario de este 
Juzgado, se anuncia para su provi
sión en propiedad en concurso libre 
por término de quince días, co.ita-
dos desde la inserción de este edicto 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia 'y Gaceta de Madrid, duranie los-
cuales los que aspireji a dicho rargo 
presentarán sus instancias y demás : 
documentos necesarios debidamente 
reintegrados, en este Juzgado. 

Valdefresno, ve int idós de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Amancio de la Puente. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes 

de Palazaelo 
Por el presente se hace saber: Que 

aprobadas las Ordenanzas y Regla
mentos de ésta Comunidad en 9 de 
Abr i l ú l t i m o y que comprenden a 
todos los regantes part íc ipes dueños 
de fincas en las mismas menciona
das, se les recuerda, a tedos los que 
no hayan satisfecho sus respectivas 
cuotas, la ob l igac ión que tienen de 
hacerlas efectivas con los recargos a 
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que se refiere el art ículo 10 de las 
primeras; bien entendido que han 
incurrido ya en el 20 por 100 de au
mento e incurrirán en el 10 por 100 
mas si no lo verifican antes del 10 
del próx imo Julio. 

L o que en cumplimiento de acuer
do de esta Comunidad tomada en el 
d ía de hoy, se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Palazuelo, a 23 de Junio de 1931. 
•-£1 Presidente, Lazara ^Valladares. 

t V 
Junta provincial del Censo Electoral 
Re lac ión 'de los Adjuntos y Suplen

tes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral 
para las elecciones de Diputadas 
a Cortes Constituyentes, que se 
celebrarán el día 28 del actual. 

Saucedo 

Adjuntóos: !). Lucas Vega l l a m ó n 
y D . Silvino Gonzá lez Ovalle. 

Suplentes: D . Domingo Vega L i 
bran y D . Fernando Cabezudo Pes-

. taña. 

Joarilla 

Adjuntos: D . N ico lá s Crespo So
l ía y D . Fidel R o d r í g u e z Ibáfiez. 
. Suplentes: D . Juan Olmedo Do
m í n g u e z y D . N ico lá s Puertas Igle-

• sias. 

(Jastromudarra 
Adjuntos: D . Mario Medina Me

dina y D . Arsenio Medina del R í o . 
Suplentes: D . Timoteo Lazo Fer

nández y D . Fidel Igelmo Lazo. 

Almama 

Adjuntos: D . Secundino Nistal 
González y D . Narciso del Blanco 
F e r n á n d e z . 

Suplentes: D . Estanislao Valbúe-
na de la Riva y D . Joaquín Suero 
Vatbuena. 

Borrenes 

Adjuntos: D . J o s é Pacios Alvarez 
y D . Belarmino Voves Pacios. 

Suplentes: D . Tomás irada Ca
rrera y D . Antonio. Pacios Fierro. 

Valderan 
Para la primera Secc ión 

Adjuntos: D . Matías Carnero Gtue 
rrero y D . J o n á s García Pérez . 

Suplentes: D . Adolfo Vallinas 
Jarto y D . Severino Mart ínez Tran-
cón . 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D . Juan Cano Blanco 

y D . T o m á s Doroteo Toral Martí
nez. 

Suplentes: D . Teodro G u z m á n 
Centeno y D . José Fernández Blanco. 

Víllanueva de las Manzanas 

Alejandro Alegre 
Juan Alonso A n -

Adjuntos: D 
Fernández y D 
drés . 

Suplentes: D . Urbano V i l l a n u e v á 
Alonso y D . Dionisio Villamandos 
Llamera. 

Galleguillos de Campos 
Adjuntos: D. Eugenio Alvarez 

Espeso y D . Maximino Alonso Es
cobar. 

Suplentes: D." A g u s t í n Y á ñ e z 
Gonzá lez y D . Luis Torbado Tor-
bado. 

Grajal de Campos 
Adjuntos: D . Magarino Porras 

Pérez y ü . Vicente Barrio Barrio. ( 
Suplentes: D . Pablo Benavides 

Gonzá lez y D . Eugenio Hierro Fe
lipe. 

Fábero 
Adjuntos: D . Dar ío Mart ínez y 

D . Felipe Rodr íguez . 
Suplentes: D . A g u s t í n Granja P é 

rez y D . Pedro Granja P é r e z . 
Cordoncillo 

^ Adjuntos: D . Eutiquiano Alonso 
VegayD. Crescencio Alvarez Prieto. 
. Suplentes: D . Nilo Velado Burón 
y ü . Germán Velado de Abajo. 

Villaquejida 
Adjuntos: D . Emeterio Almanza 

Castro y D . Rafael Alonso Alonso. 
Suplentes: D . Vicente Pérez R i 

vera y D . Evaristo Mañanez Charro. 
Villacé 

Adjuntos: D . Saturnino Merino 
y D . Juan Martínez. 

Suplentes: D . Casimiro Tejedor 
y D . Eliodoro Sántos . 

Benavides 
Para la Sección primera 

Adjunto: D . Segundo de Castro 
Alonso y D . Buenaventura Cordero 
Sevillano. 

Nicanor Sevillaiio 
Gregorio Sánchiz 

Suplentes: P 
Cordero y D . 
García. 

Para la sección Segunda 
Adjuntos: D . Francisco Cant.'n 

Serrano y D . Justo Cantón Rodi 
guez. 

Suplentes: D . Aquilino Serrano 
Prieto y D . Antonio Serrano Mayo. 

Carttcedo 
Adjuntos: D . J o s é Mende Pacics 

y D . Domingo Moto González . 
Suplentes: D . Fidel Fernández de 

la Granja y D . Lisardo Alonso 
Valle. ' 

Castrofuerte 
Adjuntos: D . Marciano Fernán

dez Barrientes y D . Virgilio Alonso 
de la Vega. 

Suplentes: D . Quirino Blanco 
Barrientes y D . Geferino Forreras 
Herrero. 

Villabraz . 
Adjuntos: D . Fernando Rodrí

guez Lozano y D . Tomás Ruano 
Merino. 

Suplentes: D . Braulio Herrero 
Zotes y D . Nemesio Herrero Gon
zá lez . 

Cabreros- . 
Adjuntos: D.Rafae l Calvo Tor

bado y Joaquín Martínez Guerrero. 
Suplentes: • D.- Perfecto Getino 

Santamarta y D.Pascual Liébana 
R o d r í g u e z . 

; Valdepolo 
. Para la primera secc ión 

Adjuntos: D . Tiburcio Benito Me
dina y D . Maximiano Benito Feria
ras. • • 

Suplentes: P . Deograoias Iglesiss 
Puente y D . Francisco Sandovnl 
López . 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D . Pedro G ü t i é m z 

Burón y D . Francisco Nistal Sar-
doval. 
' Suplentes: D . Pedro Fernández 
dez del Valle y D . Eugenio Maraiu 
A l á e z . 

CastilfaU 
. Adjuntos: D . José Barrient < 

García y D . J e s ú s Barrientes de 
Valle. 

Suplentes: D . Eusebio Martím 
Diez y D . Miguel Fernández Díe:<:. 

Imp. de la D iputac ión provincia 


